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ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. SAN-2018-1614

Quito 16 de octubre de 2018

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Ofi cial
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador y 
la Ley orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó 
el 10 de octubre de 2018, la LEY ORGÁNICA PARA LA 
OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS.

Dicho proyecto de ley, fue discutido y aprobado en primer 
debate el 24 de julio de 2018 y en segundo debate el 9 y 14 de 
agosto de 2018; posteriormente fue objetado parcialmente 
por el Presidente Constitucional de la República, el 12 de 
septiembre de 2018.

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto 
de la LEY ORGÁNICA PARA LA OPTIMIZACIÓN Y 
EFICIENCIA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, 
para que se sirva publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) Dr. Gonzalo Armas Medina, Prosecretario General.

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el día 24 de 
julio de 2018, la Asamblea Nacional discutió en primer 
debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA 
LA OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS”; y, en segundo debate los días 9 y 
14 de agosto de 2018; posteriormente, dicho proyecto fue 
objetado parcialmente por el Presidente Constitucional de 
la República, el 12 de septiembre de 2018 y, fi nalmente fue 
aprobado por la Asamblea Nacional el 10 de octubre de 
2018, de conformidad con lo señalado en el artículo 138 de 
la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Quito, 12 de octubre de 2018.

f.) Dra. María Belén Rocha Díaz, Secretaria General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de 
la República recoge el derecho de las personas a acceder 
a bienes y servicios públicos y privados de calidad, 
con efi ciencia, efi cacia y buen trato, así como, a recibir 
información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características;

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 
garantiza la seguridad jurídica, misma que se fundamenta 
en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes;

Que, el artículo 133 de la Constitución de la República 
dispone  que  serán leyes orgánicas, entre otras, las 
que regulen el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales y las que regulen competencias y facultades 
de los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
establece que las instituciones del Estado, sus organismos 
y dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal, tendrán el deber de coordinar las acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce de los 
derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
dispone que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planifi -
cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República 
determina que el ejercicio de las competencias exclusivas 
no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 
la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno;

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República señala 
que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que 
se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; 
y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
la coordinación de las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados; 
y que su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República 
establece que el sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fi n; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir;
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Que, el segundo inciso del artículo 300 de la Constitución de 
la República establece que la política tributaria estimulará 
el empleo, la producción de bienes y servicios y conductas 
ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que, el artículo 304 de la Constitución de la República 
dispone que la política comercial tendrá como objetivo, 
entre otros, desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados 
internos a partir del objetivo estratégico establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República 
dispone que los servicios que brinde el Estado deben 
responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, efi ciencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 fue 
aprobado por el Consejo Nacional de Planifi cación en 
sesión del 22 de septiembre de 2017, mediante resolución 
No.CNP-003-2017;

Que, el objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo, 
“Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario, y afi anzar la dolarización”, establece 
como una de sus políticas fortalecer el apoyo a los actores 
de la economía popular y solidaria mediante la reducción 
de trámites;

Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, 
“Incentivar una sociedad participativa, con un Estado 
cercano al servicio de la ciudadanía”, determina como una 
de sus políticas mejorar la calidad de las regulaciones y 
simplifi cación de trámites para aumentar su efectividad en 
el bienestar económico, político social y cultural;

Que, con el fi n de cumplir con la obligación que tiene la 
Administración Pública de operar de forma efi ciente, 
de facilitar la vida a las y los ciudadanos, de mejorar la 
competitividad sistémica del país, de apoyar la apertura 
de nuevos negocios y de garantizar el acceso efectivo a 
servicios públicos, es necesario contar con una ley que 
establezca disposiciones para la optimización y efi ciencia 
de los trámites administrativos tanto a nivel nacional como 
local; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
6 del artículo 120 de la Constitución de la República y el 
numeral 6 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA PARA LA OPTIMIZACIÓN Y 
EFICIENCIA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.- Objeto.- Esta Ley tiene por objeto disponer 
la optimización de trámites administrativos, regular su 
simplifi cación y reducir sus costos de gestión, con el fi n 
de facilitar la relación entre las y los administrados y 
la Administración Pública y entre las entidades que la 

componen; así como, garantizar el derecho de las personas 
a contar con una Administración Pública efi ciente, efi caz, 
transparente y de calidad.

Artículo 2.- Ámbito.- Las disposiciones de esta Ley son 
aplicables a todos los trámites administrativos que se 
gestionen en:

1. Los organismos y dependencias de las funciones 
Ejecutiva,  Legislativa, Judicial, Electoral, Transpa-
rencia y Control Social, en la Procuraduría General del 
Estado y la Corte Constitucional;

2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado y regímenes especiales;

3. Las empresas públicas;

4. Las entidades que tienen a su cargo la seguridad social;

5. Las entidades que comprenden el sector fi nanciero 
público;

6. Los organismos y entidades creados por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para 
la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado;

7. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales para la prestación de servicios públicos; y,

8. Las  personas naturales o jurídicas del sector privado 
que sean gestoras delegadas o concesionarias de 
servicios públicos.

Asimismo,  el  contenido  de  la presente Ley es aplicable 
a las relaciones que se generen a partir de la gestión 
de trámites administrativos entre el Estado y las y los 
administrados; entre las entidades que conforman el sector 
público; y entre éstas y las y los servidores públicos.

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a las demás 
entidades del sector privado que tengan a su cargo trámites 
ciudadanos solo en los casos en que esta Ley lo establezca 
expresamente.

Esta Ley no es aplicable a los trámites administrativos del 
sector defensa o que comprometan la seguridad nacional.

Artículo 3.- Principios.- Además de los principios 
establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitución 
de la República, los trámites administrativos estarán sujetos 
a los siguientes:

1. Celeridad.- Los trámites administrativos se gestionarán 
de la forma más efi ciente y en el menor tiempo posible, 
sin afectar la calidad de su gestión.

2. Consolidación.- Todas las entidades reguladas por 
esta Ley deberán propender a reunir la mayor actividad 
administrativa en la menor cantidad posible de actos. 
Además impulsarán la consolidación de trámites de 
naturaleza similar o complementaria en un solo proceso 
administrativo.
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3. Control posterior.- Por regla general, las entidades 
reguladas por esta Ley verifi carán el cumplimiento 
del ordenamiento jurídico aplicable a un trámite 
administrativo con posterioridad al otorgamiento de 
la correspondiente autorización, permiso, certifi cado, 
título habilitante o actuación requerida en virtud de 
un trámite administrativo, empleando mecanismos 
meramente declarativos determinados por las entidades 
y reservándose el derecho a comprobar la veracidad 
de la información presentada y el cumplimiento de la 
normativa respectiva.

 En caso de verifi carse que la información presentada 
por el administrado no se sujeta a la realidad o que 
ha incumplido con los requisitos o el procedimiento 
establecido en la normativa para la obtención de la 
autorización, permiso, certifi cado, título habilitante 
o actuación requerida en virtud de un trámite 
administrativo, la autoridad emisora de dichos títulos 
o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta que el 
administrado cumpla con la normativa respectiva, sin 
perjuicio del inicio de los procesos o la aplicación de 
las sanciones que correspondan de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

 Este principio en ningún caso afecta la facultad de las 
entidades reguladas por esta Ley para implementar 
mecanismos de control previo con el fi n de precautelar 
la vida, seguridad y salud de las personas.

4. Tecnologías de la información.- Las entidades 
reguladas por esta Ley harán uso de tecnologías de la 
información y comunicación con el fi n de mejorar la 
calidad de los servicios públicos y optimizar la gestión 
de trámites administrativos.

5. Gratuidad.- Los trámites que se realicen en la 
Administración Pública de preferencia serán gratuitos, 
salvo los casos expresamente señalados en el 
ordenamiento jurídico vigente.

6. Pro-administrado e informalismo.- En caso de 
duda, las normas serán interpretadas a favor de la o 
el administrado. Los derechos sustanciales de las y 
los administrados prevalecerán sobre los aspectos 
meramente formales, siempre y cuando estos puedan 
ser subsanados y no afecten derechos de terceros o el 
interés público, según lo determinado en la Constitución 
de la República.

7. Interoperabilidad: Las entidades reguladas por esta 
Ley deberán intercambiar información mediante el 
uso de medios electrónicos y automatizados, para la 
adecuada gestión de los trámites administrativos.

8. Seguridad jurídica.- En la gestión de trámites 
administrativos, las entidades reguladas por esta Ley 
únicamente podrán exigir el cumplimiento de los 
requisitos que estén establecidos en una norma jurídica 
previa, clara y pública.

9. Presunción de veracidad.- Salvo prueba en contrario, 
los documentos y declaraciones presentadas por las y los 

administrados, en el marco de un trámite administrativo 
y de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales 
que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o 
informado.

10. Responsabilidad sobre la información.- La veracidad 
y autenticidad de la información proporcionada por 
las y los administrados en la gestión de trámites 
administrativos es de su exclusiva responsabilidad.

11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, 
ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil 
entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse 
toda complejidad innecesaria.

12. Publicidad y transparencia.- Se garantizará 
la publicidad y transparencia de las actuaciones 
administrativas gestionadas en virtud de un trámite 
administrativo, a través de la utilización de todos los 
mecanismos de libre acceso para las y los administrados.

13. No duplicidad.- La información o documentación 
presentada por la o el administrado en el marco de 
la gestión de un trámite administrativo, no le podrá 
ser requerida nuevamente por la misma entidad para 
efectos de atender su trámite o uno posterior.

14. Mejora continua.- Las entidades reguladas por esta 
Ley deberán implementar procesos de mejoramiento 
continuo de la gestión de trámites administrativos a 
su cargo, que impliquen, al menos, un análisis del 
desempeño real de la gestión del trámite y oportunidades 
de mejora continua.

Artículo 4.- Trámite administrativo.- Se entiende por 
trámite  administrativo al conjunto de requisitos, activi-
dades, diligencias, actuaciones y procedimientos que 
realizan las personas ante la Administración Pública o ésta 
de ofi cio, con el fi n de cumplir una obligación, obtener 
un benefi cio, servicio, resolución o respuesta a un asunto 
determinado.

Artículo 5.- Derechos de las y los administrados.- Sin 
perjuicio de los demás establecidos en la Constitución de la 
República y las leyes, las personas, en la gestión de trámites 
administrativos, tienen los siguientes derechos:

1.  A obtener información completa, veraz, oportuna y 
motivada acerca de los trámites administrativos y al 
respeto de sus garantías al debido proceso.

2.  A conocer, en cualquier momento y preferentemente 
por medios electrónicos y/o cualquier plataforma de 
fácil acceso, el estado del trámite en el que tengan la 
calidad de interesados; y a obtener copias, a su costa, de 
documentos contenidos en ellos.

3.  A abstenerse de presentar documentos o cumplir 
procedimientos que no se encuentren debidamente 
establecidos en leyes, decretos, ordenanzas y demás 
normativa publicada en el Registro Ofi cial, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y, a cumplir 
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requisitos distintos a los expresamente previstos en 
una norma legal para el ejercicio o reconocimiento de 
derechos y garantías.

4.  A acceder a los registros, archivos y documentos de 
la Administración Pública. Se excluyen aquellos que 
involucren datos personales de terceros o tengan la 
calidad de confi denciales o reservados, excepto cuando 
la información tenga relación directa con la persona y 
su acceso sea necesario para garantizar su derecho a la 
defensa en el marco de los límites y requisitos previstos 
en la Constitución y las leyes.

5.  A exigir el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Ley.

6.  A delegar la gestión de un trámite administrativo, 
excepto cuando la presencia física de la o el interesado 
sea indispensable para el mismo.

CAPÍTULO II

NORMAS COMU NES EN MATERIA 
DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

SECCIÓN PRIMERA

DE LA PLANIFICACIÓN, CREACIÓN 
Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS

Artículo 6.- De los planes de simplifi cación de trámites.- 
Los planes de simplifi cación de trámites administrativos 
deberán ser elaborados por las entidades reguladas por esta 
Ley, en virtud de las políticas, lineamientos, formatos y en 
los plazos defi nidos por la entidad rectora.

Los planes de simplifi cación de trámites deberán contener, 
como mínimo, los siguientes elementos:

1. Identifi cación y clasifi cación de los trámites existentes 
en la entidad, publicados en su página web institucional 
y que constan en el registro único de trámites 
administrativos, con indicación expresa de la normativa 
que los sustenta, sus requisitos, el tiempo que toman, así 
como, su relación con los programas de cada entidad, 
cuando corresponda.

2. Diagnóstico  de los trámites que tienen mayor costo 
para las y los administrados, para lo cual se considerará 
la carga administrativa, el análisis costo-benefi cio y el 
costo de oportunidad.

3. Identifi cación de los trámites existentes en la entidad 
que serán sometidos a revisión, para lo cual deberán 
contar con la participación de la ciudadanía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana.

4. Determinación de los objetivos, metas y estrategias 
de simplifi cación de trámites a alcanzar en un periodo 
establecido.

5. Indicadores  de gestión conforme a los cuales se 
realizará la evaluación de la ejecución de los planes.

Las entidades reguladas por esta Ley deberán remitir los 
planes de simplifi cación de trámites a la entidad rectora y 
publicarlos en sus páginas web institucionales, en el plazo 
que la entidad rectora determine para el efecto.

Artículo 7.- De la creación de nuevos trámites.- Para la 
creación de nuevos trámites, las entidades reguladas por 
esta Ley deberán observar lo siguiente:

1. Los trámites deberán estar creados en una ley, en un 
decreto ejecutivo o en una ordenanza y deberán tener 
relación directa con el servicio o fi n que atiendan.

 Excepcionalmente, se podrán crear nuevos trámites 
sin observar lo dispuesto en el inciso anterior cuando 
se sustente en una nueva competencia otorgada a una 
entidad en virtud de una ley, o en el marco del proceso 
de descentralización de competencias, conforme la 
regulación que el ente rector de simplifi cación de 
trámites emita para el efecto.

2. Previo a la creación de un nuevo trámite, las entidades 
competentes deberán evidenciar que el mismo no 
generará cargas innecesarias para las y los ciudadanos 
ni económicos para la administración (entendiéndose en 
gastos administrativos), para lo cual deberán efectuar 
un análisis de los impactos positivos y negativos que 
generaría el nuevo trámite, así como de los benefi cios 
de su aplicación, de conformidad con lo dispuesto por 
el ente rector de la simplifi cación de trámites.

3. Todo nuevo trámite de carácter nacional debe contar 
con el dictamen previo favorable expedido por el ente 
rector de simplifi cación de trámites.

 Este requisito no será exigible para los trámites 
creados por una ley, los cuales deberán contar con un 
análisis-costo benefi cio de conformidad con el numeral 
precedente.

4. Toda creación de un nuevo trámite lleva implícita 
la obligación de suprimir uno o varios existentes que 
sean similares en el costo o carga regulatoria del nuevo 
trámite, aun cuando la disposición de su creación 
conste en una ley, decreto ejecutivo u ordenanza. 
Para el efecto, se deberá seguir el trámite previsto en 
la normativa pertinente para la derogatoria o reforma, 
según corresponda, de la norma que contenga el o los 
trámites que se deben suprimir.

5. Para que el nuevo trámite sea exigible a las y 
los administrados, deberá estar publicado en el 
Registro Ofi cial.  Dicha publicación deberá incluir 
los instructivos, formularios, manuales y demás 
documentos anexos necesarios para la efectiva gestión 
del trámite, cuando corresponda.

Los errores materiales o aritméticos contenidos en 
documentos anexos podrán ser corregidos en los 
formatos publicados por cada entidad regulada por 
esta Ley a través de medios de difusión institucionales, 
siempre que en dicha publicación se haga constar 
este particular mediante una nota, sin perjuicio de su 
corrección a través de la fe de erratas respectiva.
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